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Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
Delegado de Protección de Datos 

 

 

  

 

INFORME DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DE MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 21 DE DICIEMBRE DE 

2023, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, 

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DESTINADAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS LÍNEAS 

ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REAL DECRETO 1432/2008, DE 

29 DE AGOSTO 

De conformidad con lo establecido en el Apartado 4.2 de la Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la 

Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul y tras la petición efectuada por el 

Servicio de Legislación, Informes y Tribunales de la Secretaría General Técnica mediante Comunicación 

Interior de fecha 2 de julio de 2025, el Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Sostenibilidad y 

Medio Ambiente emite el presente informe. 

Con la petición de informe, se acompaña el primer borrador del Proyecto, de 9 mayo de 2025, que ha sido 

sometido a información pública, así como el resto de la documentación obrante en el expediente. 

1. Consideraciones previas. 

I 

En primer lugar, y a modo de introducción, cabría hacer mención a la necesidad de implementar las medidas 

oportunas para hacer efectiva la aplicación de los principios de protección de datos personales en los 

proyectos normativos que se elaboren en el ámbito de la Consejería. 

En este sentido, las personas Responsables de Tratamiento de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 

Ambiente, aplicarán en el tratamiento de la información que contenga datos de carácter personal, además 

de los principios inherentes a la seguridad de la información, los siguientes principios: Licitud, lealtad y 

transparencia. 

Los datos de carácter personal serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con los 

interesados, tal y como dispone el artículo 5.1 del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 (en adelante, Reglamento General de Protección de Datos). Para ello se 

tendrá en cuenta la existencia de título habilitante para el tratamiento, se adoptarán las medidas y 

procedimientos que garanticen a los afectados el adecuado ejercicio de sus derechos y se ofrecerá 

información suficiente sobre los tratamientos de datos que se realicen. 

El tratamiento de los datos de carácter personal deberá respetar los principios de limitación de la finalidad, 

minimización de datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, integridad y confidencialidad y de 

responsabilidad proactiva, recogidos en el artículo 5.1 del precitado RGPD. 
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II 

Es pertinente indicar el enlace al Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dentro del apartado 

“Normativa en elaboración”, en el que figura la documentación obrante en el expediente hasta el momento, 

sin perjuicio de su actualización en los momentos procesales que se indican en la normativa de referencia en 

la materia: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/595237.html 

2. Objeto. 

Constituye el objeto de la Orden para la cual se emite este informe la modificación de la Orden de 21 de 

diciembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 

para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Next 

Generation EU, y se efectúa su convocatoria para el periodo 2023-2025. 

Dicha modificación se debe a que se consideran necesarios una serie de cambios en la conformación de las 

bases reguladoras, con el fin de conseguir una mayor eficacia y eficiencia en la tramitación del 

procedimiento administrativo que regula, así como para simplificar el cumplimiento de dichas bases por 

parte de los beneficiarios, incluyéndose un formulario de aceptación expresa de la subvención concedida, el 

cual se publicará como Anexo III-B, consiguiéndose así una mayor optimización del procedimiento para los 

adjudicatarios. 

3. Consideraciones de fondo. 

I 

 

Como ya hemos establecido en el Apartado Segundo, el objeto de la norma consiste en la modificación de la 

Orden de 21 de diciembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la adaptación de las líneas 

eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008. 

 

En concreto, las modificaciones a introducir son las siguientes: 

- Introducción del número de notificación de las ayudas estatales. 

- Modificación de la numeración de la partida presupuestaria y de la anualidad. 

- Inclusión de un formulario adicional de aceptación expresa de la resolución definitiva de concesión 

de la subvención. 

- Modificación del plazo de ejecución. 
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- Modificación de la fecha de fin de la convocatoria debido a eventuales aumentos sobrevenidos en el 

crédito disponible. 

- Modificación del plazo de pago de la correspondiente subvención. 

- Modificación del Condicionado B del Anexo V relativo a las especificaciones del contenido mínimo 

de la placa informativa permanente, así como su ubicación. 

 

II 

Las Bases reguladoras que se modifican cuentan con potenciales beneficiarios tanto personas físicas como 

personas jurídicas. Al respecto, debemos recordar que la normativa relativa a protección de datos de 

carácter personal solamente es aplicable a personas físicas: así lo determina el Reglamento General de 

Protección de Datos en su Considerando 14, al disponer que “La protección otorgada por el presente 

Reglamento debe aplicarse a las personas físicas, independientemente de su nacionalidad o de su lugar de 

residencia, en relación con el tratamiento de sus datos personales. El presente Reglamento no regula el 

tratamiento de datos personales relativos a personas jurídicas y en particular a empresas constituidas como 

personas jurídicas, incluido el nombre y la forma de la persona jurídica y sus datos de contacto.” 

Idéntica conclusión se extrae si analizamos el artículo 1.a) de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre: 

“La presente ley orgánica tiene por objeto: 

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, y completar sus disposiciones. 

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 

18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley 

orgánica.” 

Por lo tanto, todo lo dispuesto en este informe debe entenderse referido única y exclusivamente a las 

personas físicas, y no a las jurídicas. 

III 

Así pues, si bien las bases reguladoras modificadas sí cuentan con un tratamiento de datos de carácter 

personal por su propia naturaleza, la modificación que nos ocupa NO tiene afección al tratamiento de datos 

personales. 
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No obstante, esto no es óbice para remarcar que, en el ámbito de aplicación de las bases reguladoras, se da 

un tratamiento de datos de carácter personal, el cual debe estar basado en alguna de las causas que se 

establecen en el artículo 6 del Reglamento General de Protección de Datos, regulación que se ve ampliada y 

modulada por la LO 3/2018, de 5 de diciembre: 

- En primer lugar, cuando el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

o Se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, 

específica, informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración 

o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen. 

o Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del afectado 

para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica e 

inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas. 

o El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse en 

su consentimiento cuando sea mayor de catorce años. Se exceptúan los supuestos en que la 

ley exija la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela para la celebración del 

acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba el consentimiento para el tratamiento. 

o El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el consentimiento, 

solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el alcance que 

determinen los titulares de la patria potestad o tutela 

- Cuando el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte 

o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

- Cuando el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

o El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento de 

una obligación legal exigible al responsable cuando así lo prevea una norma de Derecho de 

la Unión Europea o una norma con rango de ley, que podrá determinar las condiciones 

generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá 

igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la adopción de 

medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del Reglamento (UE) 

2016/679. 

- Cuando el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona 

física. 
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- Cuando el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 

o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

o El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento de 

una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de ley. 

- Cuando el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los 

intereses o los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección de 

datos personales, en particular cuando el interesado sea un niño. 

 

Es todo cuanto puede informarse por parte del Delegado de Protección de Datos de la Consejería de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente, sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho. 

 

  

 

EL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Fdo.: Manuel Muñoz Sánchez 
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